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De nuestra consideración: 

Adjunto sírvase encontrar, para su archivo, un original de la escritura de CESION DE 
PARTICIPACIONES de la compañaa PROPERTEM PROVISION DE PERSONAL 
TEMPORAL CIA. LTDA., trámite que se encuentra concluido. 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

"PROPERTEM PROVISIÓN DE PERSONAL TEMPORAL 

CÍA. LTDA." 

CUANTIA: US$ 7.900,00 

DI.- 6 COP.   En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, el día de hoy LUNES DIECIOCHO (18) de 

Diciembre de dos mil seís, ante mí DOCTOR JUAN VILLACÍS MEDINA, 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO, según oficio 

número novecientos sesenta y cuatro, DDP-MSG, de fecha cinco de 

agosto del dos mil tres, comparecen: UNO.- RENATO PABLO NOROÑA 

ILLESCAS, en su calidad de Gerente General y consecuentemente 

 



      

  

Representante Legal, de la compañía "PROPERTEM 

PROVISIÓN DE PERSONAL TEMPORAL CÍA. LTDA.”, conforme 

se desprende del nombramiento debidamente inscrito que se 

adjunta en calidad de habilitante.- DOS..- En calidad de 

CEDENTES: Blanca Edith Calderón Cueva, casada; Walter Martínez 

Vela, casado pero con su sociedad conyugal disuelta; David 

Peter Nelson  Lappley, casado; Mildred Agnes Oviedo  Balda, 

soltera; y, Enzo Gustavo Robalino Yépez, casado pero con 

capitulaciones matrimoniales y con su sociedad conyugal disuelta.- TRES.- En 

calidad de CESIONARIO Renato Pablo Noroña Illescas, soltero.- Comparecen 

además en calidad de cónyuges de los socios, para dar su expreso 

consentimiento a la cesión de participaciones, las siguientes personas: Freddy 

Gavica Ruiz cónyuge de la socia Blanca Edith Calderón Cueva, Juanita Pozo 

de Nelson cónyuge del socio David Peter Nelson Lappley; se aclara que el 

socio Enzo Gustavo Robalino Yépez de estado civil casado tiene 

capitulaciones matrimoniales y su sociedad conyugal disuelta, y que el socio 

Walter Martínez Vela de estado civil casado tiene su sociedad conyugal 

disuelta, como se demuestra con las partidas de matrimonio 

con la subinscripción de las capitulaciones matrimoniales y de las 

disoluciones de sus sociedades conyugales, que se adjuntan como 

habilitantes, por lo que no es necesaria la autorización de sus respectivas 

cónyuges, para la cesión de sus participaciones. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, excepto el señor David Nelson Lappley que es 

de nacionalidad estadounidense, mayores de edad y domiciliados 

permanentemente o en transito en esta ciudad de Quito.- Legalmente 

capaces para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe, y me 

piden que eleve a escritura pública la minuta que me entregan y que a 

continuación transcribo: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

 



   
presente Cesión de Participaciones de la compañía (SROSERTEM 

3 o Y 

  

PROVISIÓN DE PERSONAL TEMPORAL CÍA. LTDA.* :, Sontenida” en). ) 
NENa 

las siguientes cláusulas: PRIMERA..- COMPARECIENTES.. > ombare: có SL 
    

To aqís Y 

al otorgamiento de la presente escritura: UNO.- RENATO PABLO 

NOROÑA ILLESCAS, en su: calidad de Gerente General y 

pconsecuentemente Representante Legal, de la compañía "PROPERTEM 

PROVISIÓN DE PERSONAL TEMPORAL CÍA. LTDA.”, conforme se 

desprende del nombramiento debidamente inscrito que se adjunta en 

calidad de habilitante.- — DOS.- En calidad de CEDENTES: Bianca 

Edith Calderón Cueva, casada; Walter Martínez Vela, casado pero 

icon su sociedad conyugal disuelta; David Peter Nelson Lappley, casado; 

¡Mildred Agnes Oviedo Balda, soltera; y, Enzo . Gustavo  Robalino 

/ Yépez, casado pero con capitulaciones matrimoniales y con su sociedad 

conyugal disuelta.- TRES.- En calidad de CESIONARIO Renato Pablo   [ | Noroña Illescas,  soltero.- Comparecen además en calidad de 

  

Y cónyuges de los socios, para dar su expreso consentimiento a   
cesión de participaciones, las siguientes personas: Freddy Gavica 

d 

Ruiz cónyuge de la socia Blanca Edith Calderón Cueva, pa
 

    

Juanita Pozo de Nelson cónyuge del socio David Peter 

Velson Lappley, se aclara que el socio Enzo Gustavo  Robalino 

lépez de estado civil casado tiene capitulaciones matrimoniales 

y su sociedad conyugal disuelta, y que el socio Walter Martínez Vela 

de estado civil casado tiene su sociedad conyugal disuelta, como se 

demuestra con las partidas de matrimonio con la subinscripción de las 

capitulaciones matrimoniales y de las disoluciones de sus sociedades 

conyugales, que se adjuntan como habilitantes, por lo que no es necesaria la 

autorización de sus respectivas cónyuges, para la cesión de sus 

 



participaciones. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

excepto el señor David Nelson Lappley que es de nacionalidad 

estadounidense, mayores de edad y domiciliados permanentemente o en 

transito en esta ciudad de Quito.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) 

La compañía “PROPERTEM PROVISIÓN DE PERSONAL TEMPORAL 

CIA. LTDA.”, se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el 

Notario Noveno del cantón Quito, el cinco de agosto de mil novecientos 

noventa y siete, y se inscribió en el Registro Mercantil del mismo cantón 

al seis de octubre de mil novecientos noventa y siete.- b) En la Junta 

Universal Extraordinaria de Socios de la compañía "PROPERTEM 

> PROVISIÓN DE PERSONAL TEMPORAL CÍA. LTDA.”, celebrada el 

día diecisiete de noviembre del dos mil seis se resolvió por unanimidad 
  

autorizar a los socios señores Blanca Edith Calderón 

Cueva, Walter Martínez Vela, David Peter Nelson Lappley, Mildred Agnes 

Oviedo Balda, y, Enzo Gustavo Robalino Yépez, para que cedan las 

participaciones que poseen en el capital social de la indicada compañía, en los 

  

porcentajes que se indican en la referida acta, a favor de Renato Pablo Noroña 

a lllescas; Acta que se agrega en calidad de documento  habilitante.- 

TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con tales antecedentes, 

  

y debidamente autorizados por la Junta Universal de Socios ya referida, 

los CEDENTES proceden a realizar las siguientes cesiones de 

  

  

  

  

  

  

  

  

participaciones: 

3 

. CEDENTE NUMERO DE CESIONARIO 

4 PARTICIPACIONES 

á Blanca Edith Calderón Cueva 500 Renato Noroña Illescas 
a Walter Martínez Vela 500 Renato Noroña lllescas 
3 David Nelson Lappley 500 Renato Noroña Hlescas 

z Mildred Oviedo Balda 500 Renato Noroña Illescas 
5 Gustavo Robalino Yépez 5.900 Renato Noroña lllescas 

TOTAL 7.900           
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Con lo cual la composición del capital social queda como sigue? ñ ON, 
[AA 

SOCIOS CAPITAL CAPITAL ] NUMERO DE 2. 5 PORCINA 
SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES. fe 

Maria de Lourdes 500 500 500% 4 
Guzmán Padilla Mo oe Lyads Edo y ' 
Elizabeth Medina Vega 1.000 1,000 1. ISS == % y 
Renato Noroña Jilescas 8.500 8.500 8.500 
TOTALES 10.000 10.000 10.000           

  

    

Cada participación tiene el valor nominal de Un dólar de los Estados 

| Unidos de Norteamérica.- La cesión incluye todos los derechos habidos y 
i 

'po r haber que correspondan a las participaciones cedidas sin reserva de 
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| ninguna clase, incluyendo cualquier aporte, beneficio, crédito, reserva o 

| | utilidad.- CUARTA.- PRECIO.- Las partes establecen el precio de cada 

| ' participación en Un dólar de los Estados Unidos de América, que los 

! CEDENTES declaran haberlos recibido a su entera satisfacción, y que 

/ | ¡por tanto, nada tienen que reclamar por este concepto.- QUINTA.- 

| DOCUMENTOS HABILITANTES.- De conformidad a lo dispuesto en el 

ll Art. Ciento trece de la Ley de Compañías se agrega a esta escritura en 

  

calidad de habilitante, la certificación otorgada por el Gerente General y 

Representante Legal de la compañía "PROPERTEM PROVISIÓN DE 

PERSONAL TEMPORAL CÍA. LTDA.", señor RENATO PABLO 

NOROÑA ILLESCAS.- SEXTA.- MARGINACIONES E INSCRIPCIÓN.- 

De la presente escritura se sentará la razón correspondiente en el   protocolo del Notario y se inscribirá en el Registro Mercantil.- SÉPTIMA.- 

GASTOS E IMPUESTOS.- Los gastos e impuestos que demande el 

presente contrato serán de cuenta de los cesionarios.- Usted Señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo.- HASTA AQUÍ 

LA MINUTA.- Misma que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal.- Minuta que ha sido suscrita por el Doctor Walter Martínez 

Vela, Abogado, con matrícula profesional número mil ciento cuarenta y



uno del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de esta 

escritura se observaron todos y cada uno de los preceptos legales que el caso 

requiere, y leída que les fue, integramente, a los comparecientes, éstos se 

afirman y ratifican en todo su contenido, para constancia de lo cual firman 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

3 AO e ANA : o 
: KENATO dano NO, ILLESCAS * 

Cc. 120678017 Y 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARE 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA po 

"PROPERTEM PROVISIÓN DE PERSONAL TEMPORAL CÍA. LpDAs ia 
/ CELEBRADA EL 17 DE NOVIEMBRE DE 2006 : / 

En la ciudad de Quito, el día 17 de Noviembre de 2006, a las 15H30; 
local de la compañía, ubicado en el Pasaje D número El12-00 y Ax: 
Alfaro, se instala la Junta Universal Extraordinaria de socios de la 
compañía PROPERTEM PROVISIÓN PERSONAL TEMPORAL CÍA. LTDA., 
bajo la Presidencia de la se 
actuando como Secretario eVGérente Geneyal señor Renato Pablo Noroña 
Mlesfas; con la asistencia de la totalidad de los socios, a saber señores: 
Blanca Edith Calderón Cueva, titular de/ quinientas participaciones; 
María: de Lourdes Guzmán Padilla, titula de quinientas participaciones; 
Walt f Martínez Vela, titular de lerftas participaciones; Elizabeth del 
Car én Medina Vega, titular de un mil participaciones; David Peter 
Nelson Lappley, titular de quinientas participaciones; Renato Pablo 
Noroña lllescas, titular de seiscientas participaciones; Mildred Agnes 
Oviedo Balda, titular de quinientas participaciones; y, Enzo Gustavo 
Robalino Yépez titular de cinco mil novecientas participaciones. Todas 
las párticipaciones son por valor de un dólar cada una.- Con lo cual se 
determina una asistencia equivalente al Cien por ciento del capital social 

id y pagado de la compañía, y con fundamento en el Artículo 
iéhtos treinta y ocho de la Ley de Compañías, los socios aceptan por 

   

    

  

      

     
   

unaniifidad la celebración de ésta Junta, declarando además que están 
sufigiéntemente informados de los asuntos a tratarse. Comparecen 

más en calidad de cónyuges de los socios, para dar su expreso 

Idy Gavica Ruiz cónyuge de la socia Blanca Edith Calderón Cueva, 
Juanita Pozo de Nelson cónyuge del socio David Peter Nelson Lappley; 
se aclara que el socio Enzo Gustavo Robalino Yépez de estado civil 
casado | tiene capitulaciones matrimoniales y su sociedad conyugal 
disuelta, y que el socio Walter Martínez Vela de estado civil casado tiene 
su sociedad conyugal disuelta, como se demuestra con las partidas de 
matriménio con la subinscripción de las las capitulaciones 
matrimoniales y de las disoluciones de sus sociedades conyugales, que 
se adjíintan como habilitantes, por lo que no es necesaria la 
autorizdción de sus respectivas cónyuges, para la cesión de sus 
participaciones. 

     
   

La Presidencia solicita que por Secretaría se de lectura del orden del día: 

UNICO.- CESION DE PARTICIPACIONES 

Por aprobado el Orden del Día pasan a tratarlo: 

De conformidad con el Artículo ciento quince de la Ley de Compañías, 
con el consentimiento unánime del capital social, los socios aprueban 
las siguientes cesiones de participaciones: 

 



  

  

  

  

  

  

    

CEDENTE NUMERO DE CESIONARIO - A 

PARTICIPACIONES PA 
Blanca Edith Calderón Cueva 500 Renato Nofoña llescas---+; 

Walter Martínez Vela 500 Renato Noroña-Héscas |: 
David Nelson Lappley 500 Renato Noróña:lllescas 
Mildred Oviedo Balda 500 Renato Noroñallescás” | 
Gustavo Robalino Yépez 5.900 Renato Noroña llescas 
TOTAL 7.900 da     
  

  

Con lo cual 7 composición del capital social queda como sigue: 
E 
4 
  

  

  

  
  

            

SOCIOS | ! CAPITAL CAPITAL | NUMERO DE PORCENTAJE 
¡ SUSCRITO PAGADO | PARTICIPACIONES 

Maria de E 500 500 500 5% 
Guzmán Padilla 
Elizabeth Medina Vega 1.000 1.000 1.000 10% 
Renato Nofoña Illescas 8.500 8.500 8.500 85 % 
TOTALES |; 10.000 10,000 10.000 100 %   
  y 

q 

Habiéndo d tratado el orden del día propuesto la Junta General de socios faculta 
expresaménte al Gerente General y Representante Legal, para que en nombre de la 
empresa, ¡gieve la escritura pública la presente Acta, y realice todas las gestiones 

necesaria$ para su legalización. 
! 
j 

Sin otr únto que tratar se levanta la sesión siendo las 16H15. 

La Presidencia concede un receso para la elaboración de la presente Acta. Reinstalada 
que fe la sesión se da lectura del Acta, la misma que se la aprueba por unanimidad, y 
demás personas comparecientes, para constancia de lo cual firman todos los socios, y 
demás personas comparecientes, conjuntamente con el Presidente y Gerente General- 

Secretafid que certifica. f) ELIZABETH MEDINA VEGA, PRESIDENTE; f) BLANCA E 
CALDERÓN CUEVA; f) MARIA DE LOURDES GUZMÁN P.; f) WALTER MARTÍNEZ 
VELA; f) DAVID PETER NELSON LAPLLEY; f) MILDRED A. OVIEDO BALDA; f) ENZO 
GUSTAVO ROBALINO YÉPEZ; f) FREDDY GAVICA RUIZ; f) JUANITA POZO DE 
NELSON; |[f) RENATO NOROÑA ILLESCAS, GERENTE GENERAL-SECRETARIO. 

CERTIFICO que es fiel copia del original.- 

pt. 
BAR a DANÍTSN O 

Aexaro HoroñA ILLESCAS 
GERENTE GENERAL 
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CERTIFICADO 

Yo, RENATO PABLO NOROÑA ILLESCAS, en mi calidad de Gerente General y 
Representante Legal de la compañía PROPERTEM PROVISIÓN DE PERSONAL 

TEMPORAL CIA. LTDA., en cumplimiento del mandato estipulado en el Art. 113 
inciso segundo de la ley de Compañías, CERTIFICO que la cesión de participaciones 
constante en el Acta de la Junta Universal Extraordinaria de socios celebrada el día 17 
de noviembre del 2006,"tal como se expresa en dicha acta fue aprobada con el 
consentimiento unánime del capital social. 

Quito, a 20 de noviembre del 2006 

é 

Lo = ivan A 4 OPINAS 

se RENATO PABLO NOROÑA ILESCAS 
GERENTE GENERAL Y REPRSENTANTE LEGAL 
EPS EMPRESA DE PRODUCCION Y SERVICIOS CIA. LTDA. 

 



Quito, a 3 de Febrero de 2003 

SEÑOR 
RENATO PABLO NOROÑA ILLESCAS 
CIUDAD 

De mi consideración: 

Pongo en su conocimiento que la Junta Universal de soclos de la 

compañia “PROPERTEM PROVISION DE PERSONAL TEMPORAL CIA. 

  

     

    

  

fe el Notario Noveno del cantón Quito el 24 de mayo del 2001, inscrita 

ef el Registro Mercantil del mismo cantón el 20 de noviembre de 2002; y, 
Í Ediante escritura pública ratificatoria celebrada ante el Notario Noveno 

fidi cantón Quito el 15 de agosto del 2002, inscrita en el Registro Mercantil 
¡del mismo cantón el 20 de noviembre de 2002. 

én mis deseos de éxito en el cumplimiento de sus funciones me 
Iscribo de usted, 

  

   

      
   

   

'illentamente, 

NZABETA DELLCARMEN MÉDINA VEGA 
ES]DENTE 

Acer el nombramiento de GERENTE GENERAL y consecuentemente 

BPRESENTANTE LEGAL de la compafila “PROPERTEM PROVISIÓN DE 
pon TEMPORAL CIA. LTDA.”, que antecede. 

rocumento bajo el NE. £ E LA 

  

   

  

Vs sta fecha queda, inscrito el presente 

E 

 



  
  

  
    

      

    

    
      

   

REPUBLICA DEVEQUADOR: 
TRIBUNAL SUPREMO. ELECTORAL” 
CERTIFICADO PEVOTACICA, 

      

CIUDADANO (A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplió su obligación 
de sufragar en las elecciones del 28 /11/2006 

  

EERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

RAMITES PUROS Y PRIVADOS - 
TH
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REPUBLICA DEL ECUAÑOR,,.cx ve 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL E 

$ A 
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        E a ce cl CIUDADANO (A): ER 
Mi Usted ha ejercido su derech Hió su obligació Y s a ejercido su derecho y cumplió su obligación 

de sufragar en las elecciones del 26 /11/2006 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 
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o . : CIUDADANO (A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplió su obligación 
de sufragar en las elecciones del 28 111/2006    
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INSCRIPC[O DE MATRIMONIO. 34/0085- 
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¿En ct cernccnnconon iO cnc rrn ron nes. provincia de ... Pichincha... ......... o hoy día ticas, 

A de mil novecientos . Setenta, y cinco coonnoa ; El que suscribe, Jefe de Registro Civ A 

tiende la presente acta del matrimonio de : pos A o DA OA Si 

- Zi NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : ALTER. MAR TINEZ VELA. canas hacido en asa 
E Quito Pishincha.... noo.. enccrnos, El 18. de ... Abril eocnacononano Zi con. de 19. 48 de nacionalidad . ecuatorana e LA de 

E profesión .... LAO ccccccncnononinnn , con Cédula N2 17-0232805 domiciliado en ...... a A ii de 

estado anterior .... Dca..sO lero... acerca] hijo de... Julio Amilcar Martínez m0... ernrnnarorarnc rd O SE ren roconnanaos Y ON 

eco Dalila Mela Avril ccccccicocociccoconccnionorcnonrozo;: NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: ¿sitio 
.PAULINA BEATRIZ IZURIETA VILLACIS. Quito-Pichin chd: 126" E a nn carta ree nrrae no neoanas coroncananon DOCÍOO EM cracocco naco nancnnncnonacoós ¿btóben., O 

    

     

    

. Diciembre crnnnnnna de 19 > de nacionalidad A mo... , de profesión e aetelaria. 

Cédula Nel 7-0276869 ernnanrnananos , domiciliada en :; tr QUO Tas ¿de estado anterior 7. 

hija de 2... A Po ccciccicacincionniaraccn y de cono cecilia Millacis 
LUGAR DEL. MATRÍNONIO: O nn FECHA: ....../.de Abril de 1. 8 .o. ci es Sn. 
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ON: po “sentencia de Divorcio del Juez .... 
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Mediante sentencia del Juez RR RRA AR RAR rana cc. con fecha 

a =o)) 
ener cuya copia se archiva. 
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REGISTRO MERCANIM IDA 
DEL CARTON QUITO 

-ZN:-Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2485 de REGISTRO 
MERCANTIL de seis de octubre de mil novecientos noventa y siete, a fs. 3947, tomo 128 

correspondiente a la constitución de la compañía “PROPERTEM PROVISION DE 

PERSONAL TEMPORAL CIA. LTDA” lo referente a la presente Cesión de 

Participaciones.- Quito, diecisiete de enero del dos mil siete. EL REGISTRADOR.- 

DR. RAÚL GAYBOR A 
REGISTRADOR MERCANTIL caos, 
DE CANTÓN QUITO. o 

    

  

   

 


